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D E
U T I L I D A D

a favor de Don Estanislao JAKOBOWICZ, de nacionalidad polaca 
residente en Buenos Aires (Argentina), Carlos Pellegrini, 
829, por "UNA CAJA PORTA-ALFILERES 0 LO SIMILAR".
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La presente invención se refiere a un novedo­

so porta -a l f i le res ,  porta-agujas o lo similar, de gxan uti­

lidad paxa el usuario.-

Dicho porta-a lf i leres  o lo similax, pos ib i l i ­

ta ,  a quien lo ut i l iza ,  disponer, en íoxma or-denada, de 

sus elementos auxiliaxes de costura, los cuales mientras es­

tán en uso, pueden ser clavados sobre una almohadilla inte­

grada por un material elástico, del tipo de una goma esponja, 

natural o sintática o una almohadilla de felpa, la cual es 

portada por una superficie plana, sujeta a la tapa de dicha 

caja por un medio de presión, rosco o similar, la cual,
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lógicamente, es separable de la ca ja . -

Por otra parte, dicha caja, cuyas dimensiones 

no son criticas y están condicionadas a los tamaños corrien- 

tes de los a l f i le re s ,  agujas, etc, habitualmente existentes 

en plaza y cuya forma es convencional, puede seï un cubo 

o una supeificie hexagonal al  corte o tener cualquiei otra 

forma que la práctica aconseje.-

Su superficie de fondo, preferentemente en su 

paxte intexna, poxta un disco que cubxe pox lo menos parcial­

mente dicho fondo, o una planchuela de foxma indefinida, 

que tiene la foxma de dicho fondo, cubxiendo, en tal caso,to­

ta l  y pxefexentemente la paxte intexna de dicho fondo, y 

que es de un matexial imantado cuyo polo noxte está en el 

extremo vexticalmente opuesto al polo sux del mismo, y que es 

capaz de mantener retenidos los a l f i le re s  o agujas que dicha 

caja guarde en su in ter io r . -  fox otro lado, el polo opuesto 

de dicho imán permite, una vez terminada la operación de cos­

tura, recoger rápida y cómodamente los a l f i le re s  y agujas 

y demás elementos metálicos que hayan quedado dispersos so­

bre la mesa de costura o caídos al suelo o en o sobre cual­

quier lugar de trabajo, pasando dicho fondo de caja porta- 

a l f i le re s  sobre la  mesa o lugar de trabajo, con lo cual di­

chos materiales metálicos quedarán adheridos a dicho fondo, 

siendo en consecuencia, fácilmente juntables.-

Dichas referidas operaciones de retán y de
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colecta* no son entorpecidas en forma alguna por las dos va­

riantes preferentemente posibles de aplicación de la placa 

imantada, que puede estar aplicada a la parte interna de di­

cho fondo de caja y que también puede estar aplicada a su 

parte externa.- Es indiferente, a los fines constructivos, 

que la superficie imantada está colocada en uno u otro lado 

de la superficie de fondo de dicha caja, es decir, sea exte­

rior o interior con respecto a la misma, puesto que, usando 

un material permeable a las lineas de fuerza del imán, su 

acción se manifiesta a través o sobre la misma.-

La tapa de la caja porta -a l f i le res  o lo simi­

la r ,  motivo de la presente invención, también reúne caracte­

ríst icas  originales y novedosas, de gran aplicación prácti­

ca, y que a continuación se describen.-

La referida tapa se caracteriza porque en la  

superficie horizontal que cubre la caja, en su parte oentral, 

tiene una conaavidad a manera de hoyo o casquete que protube­

ra hacia e l  interior de la  caja porta -a l f i le res  o lo simi­

lar y que en su fondo cóncavo tiene colocado, en forma f i j a  

e inamovible, un imán cuyos polos de fuerza están en dos ex­

tremos verticalmente opuestos y caracterizado porque es de 

intensidad magnética mayor que el imán colocado en la parte 

inferior de la caja porta-a lf i leres  o lo similar en cuestión^

^1 casquete de tapa que se describe, tiene la caracterfsti-
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ca de tenex medidas pxefexentemente cxíticas, ya que si bien 

el diámetxo de su apextuxa es algo mayox que el laxgo de un 

a l f i l e x ,  dicho diámetxo se va xeduciendo a medida que se va 

cexxando la concavidad del xefexido casquete, haciendo así qu]e 

las agujas, atxaídas pox el imán que se encuentxa en su fon­

do, no puedan depositarse totalmente sobxe el mismo, dejando 

un espaoio libxe que pexmite intxoducix la uña del dedo del 

usuaxio, facilitando así enoxmemente la extxaocidn del o 

los a l f i lexes  a usax.- Dicha concavidad es capaz de mantenex 

o xetenex en posición elementos que no sean susceptibles de 

sel pinchados en la almohadilla, tales como bxoohes metáli­

cos y objetos similaxes.- La concavidad y el imán coopexante 

desoxiptos solucionan tales pxoblemas en una foxma simple 

y eficaz, pox simple adhexencia de los elementos metálicos 

no pinchables.-

Sobxe dicha tapa se halla colocado, sujeto a 

pxesión, xosca o cualquiex otxo medio de sujeción apxopiado, 

una placa del mismo matexial de dicha caja poxta-alfilexes o 

lo  similax, que cubxe pxefexentemente toda la supexficie de 

la mencionada tapa y que a su vez se halla cubiexta pox una 

almohadilla integxada pox un matexial elástico, del tipo de 

una goma esponja, natural o sintática, o una almohadilla de 

felpa, teniendo dicha placa, a su vez, la caxactexistica

que en su paxte infexiox poxta un disco imantado, con la ca-
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xactexística, a su vez, de tensx sus dos polos magnéticos, 

el noxte y el sux, dixigidos ambos en foxma paxalels hacia el 

intexiox de dicha caja, y con iuexza de atxaccíon menox a 

aquélla que posee el imán colocado en e l  casquete de la tapa 

antexioxmenta descxipta.-

E1 juego cooxdinado de ambos imanes puede su- 

plix todo medio de sujeoión de la pisca poxtadoxa de la a l ­

mohadilla a la tapa, ya que se mantienen unidas pox el solo 

efecto de sus xespectivas fuexzas magnéticas.-

Tenemos así,  que el imán colocado pxefexente- 

mente sobxe el fondo de la caja poxta-alfilexes o lo similax 

evita que, al volcaxse la misma, las a lf i lexes <se despaxxa- 

men. Con una leve sacudida de la caja, y poseyendo el imán 

ubicado en el casquete de la tapa mayox iuexza de atxaoción 

que aquél que se halle en el fondo de la caja, se pxoduce 

el  fenómeno de que pox lo menos una apxeciable cantidad de 

a l f i lexes  o lojsimilax queden xetenidos a la tapa, la cual 

es luego sepaxada de la caja, pudiendo el usnaxio despxendex 

de la misma los a lf i lexes o lo similax que piensa empleax y 

pinchaxlos en la amohadilla. Hecho e l lo ,  puede quitax la mis­

ma de la tapa a la cual está unida pox simple iuexza magné­

tica, y colocaxla sobxe una pulsexe o lo similax, a la cual 

queda sujeta mediante el imán que tiene adhexido a su caxa 

infexiox, pudiendo asi el usuaxio llevax sujeto a su bxazo 

o muñeca la almohadilla poxtadoxa de los a lf i lexes que extxa-
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jexa de la caja. Los a l f i lexes  o lo similax que se le puedan 

caex duxante el txabajo, y que piensa volvex a empleax aún 

duxante el mismo y dentxo de poco tiempo, las puede xecogex 

con el imán colocado en el casquete de la tapa axxiba desexis­

to con las ventajas ya señaladas.- Concluida la taxea y dis­

puesto el usuaxio a xecogex sus utensilios, puede, como más 

se señalaxa, xecogex loa a l i i lexes con el imán colocado en 

el fondo de la caja, pasando la  misma sobxe la mesa o lugax 

de txabajo .-

E'stas y otxas ventajas adicionales de esta in­

vención se hsxán pxesentes en la descxipción paxticulsxizada 

del invento con xelación a los dibujos que se acogañan, 

los cuales son mexamente ilustxativos de una de las tantas 

ioxmas de xeaüzacidn posibles, sin que los mismos sean l i ­

mitativos, debiendo sex considexados a simple titulo de in- 

ioxmaciún.-

30

25

La -b'iguxa 1 xepxesenta una vista total de una 

caja poxta-aliilexes o lo similax, la cual tiene ioxma c i -  

lindxica, integxada pox una caja pxopiamente dicha y su ta­

pa* cuya paxte supexiox está pxovista de la almohadilla ca­

paz de sex pexíoxada paxcialmente pox los a lf i lexes  o agujaa, 

En dicha figuxa 1, con 1 se xepxesenta el boxde de la tapa 

que cubxe la caja pxopiamente dicha, tapa y caja de un mate- 

x ia l  plástico, que sea pexmeable a las lineas de fuexza del 

imán, mientxas que 2 indica la almohadilla de matexial pax-
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cialmente pexfoxable y que puede sex de un elastómexo, como 

sex una esponja de caucho natuxal o sintético, o de un mate- 

xia l  tex t i l  como una felpa acolchada, siendo pxefexiblemente 

de un matexial elastoméxico esponjado. Con 3 se indica la 

placa que poxta dicha almohadilla y que está colocada en fox-  

ma fácilmente despxendible sobxe le tapa de dicha caja poxta- 

a lf i lexes ,  y mediante medio de sujeción individualizado con 

4, o bien pox atxaoción magnética entxe los imanes 7 y 9 . -  

Oon 5 indícanse las pexedes latexales de la caja pxopiamente 

dicha.*-

La Figuxa 2 muestxa en coxte txansvexsal vex- 

t ic a l  de la caja poxta-alfilexes motivo de la pxesente in­

vención, en la cual con xespeoto a la  -*iguxa 1 los mismos 

ndmeios de xefexencía indican paites iguales. Con 1 se xepxe- 

senta el boxde de la tapa que cubxe 1a caja pxopiamente dicha, 

siendo el 2 la almohadilla elastoméxica, 3 ls pisca poxtado- 

xa de la misma, 4 el elemento de sujeción de éste a la tapa 

individualizado con 1, y en tanto que 5 indica las paxedes 

de dicha caja que son de altuxa convencional, adecuadas a l  

tamaño de los elementos que deban contenex.-

Con el ndmexo 6 se individualiza el imán que 

cubxe, pox lo menos paxcialmente el fondo de la caja y que es 

de intensidad magnética menox a aquél que se señala con 7 y 

que está ubicado en la concavidad del casquete 8 de la tapa 

1 y que a su vez es de intensidad magnética meyox que el imán
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9 colocado debajo de ls placa 3 poxtadoxa de la almohadilla 

2 y que, contxaXiamente a los imanes 6 y 7* cuyos polos es­

tén ubicados en extxemos vexticalmente opuestos, tiene sus 

polos paxalelamente dixigidos hacia e l intexiox del casquete 

de la tapa que sopoxta la placa a la cual esté sujeto.-

Queda aclaxado que cuando esta invención sea 

llevada a la  pxéctica, caben modificaciones de foxma, detalle 

y constxuctivas del todo y sus paites, siempxe y cuando ello  

no signifique apaxtaxse de lo que fundamentalmente se ha des- 

cxipto e ilustxado y de lo que a continuación se xeivindique 

en el juego xeivindicatoxio que sigue en la  hoja ndmexo nueve.
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1 Continuación de la  hoja ndmexo ocho.-

R2IV1NDICACI0NES
Dascxipta que ha sido la natuxaleza de la pxesente invención 

y la msnexa de llevaxla a la pxáctica se declaxa que lo que 

5 se xeivindica como de la pxopiedad exclusiva e invención del 

solicitante es:
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1. -Una caja poxta-alfilexes o lo similax, del 

tipo que compxende una caja y una tapa coopexante cubicità,  

esta dltima, pox lo menos paxcialmente, pox una almohadilla 

elastomáxica, caxactexizada poxque dicha caja está pxovista 

en la supexiicie que constituye su fondo, cubxiándola pox lo  

menos paxcialmente y pxefexentemente en su paxte intexna, de 

un imán, teniendo la tapa que coopexa con dicha caja, en su 

supexficie, pxefexentemente cántxica y extexna, una concavi­

dad que contiene un imán y poxque a dicha tapa está sujeta* 

sobxe su superficie supexiox extexna, y fácilmente despxendl- 

ble ,  una placa de diámetxo y foxma pxefexentemente igual a l  

de la tapa, y que sopoxta una almohadilla, teniendo sujeta 

dicha placa a su caxa infexiox un imán.-

2. -  Una caja poxta-alfilexes o lo similax, 

de acuexdo con la xeivindicación 1, caxactexizada poxque la 

caja posee una supexficie intexna de fondo xecubiexta paxcia l­

mente pox un cuexpo imantado.-

3 . -  Una ca ja  p o x ta -a l f i l e x e s  o lo similax,

de acuexdo con las xeivindicaciones 1 y 2, caxactexizada pox-
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que dicho imán, solidaxio con el fondo en su. paite intex- 

""na es incapaz de tocai las peiedes latexales de la ca­

j a . -

4+- Una caja poxts-elfilexes o lo 

similax, de acuexdo con las leivindicaciones 1, 2 y 3,

caiacteiizada poique dicho imán cubxe totalmente la supex- 

i ic ie  inteina que constituye el fondo de la ca ja . -

5. -  Una caja poxta-alfilexes o lo

similax, de acueido con la xeivindicación 1, caxactexizada 

poxque la caja posee una supexficie extexna de fondo xecu- 

biexta paxcialmente pox un cueipo imantado.-

6. -  Una caja poita -a lf i lexes o lo

similai, de acuexdo con las leivindicaciones 1 y 5, caxac- 

texizada poxque dicho imán, solidaxio con el fondo de la 

caja en su paite extexna, es incapaz de tocax la rexifexia

de la supexficie que la constituye.-

7.  -  Una caja poxta-alfilexes o lo 

similax, de acuexdo con las leivindicaciones 1, 5 y 6, ca­

xactexizada poique dicho imán cubxe totalmente la supex­

f ic ie  extexna que constituye el fondo de la c a ja . -

8 . -  Una caja poxta-alfilexes o lo similax, 

de acuexdo con la xeivindicacíón 1, caxactexizada poxque el

10
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imán que cubie pox lo menos paxcialmente el fondo de la caja 

es de intensidad magnética menoi que el imán colocado en el 

casquete de la tapa.-
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9. -  Una caja poxta-alfilexes o lo similai, 

da acuexdo con la  xeivindicacion 1, caxaotexizada poique el  

imán colocado en el casquete de la tapa es de intensidad mag- 

nática mayox que el imán aplicado a la  placa que sopoxta la  

almohadilla elastomáiica.-

10. -  Una caja poxta-a lí i le ies  o lo similai,  

de acuexdo con las xeivindicaciones 1 y 8, caiactexizada 

poique ambos imanes tienen sus xespectivos polos puestos en 

extxemos peipendiculaxmente opuestos.-

11. -  Una caja poxta-alfilexes o lo similai,  

de acueido con las leivindicaciones 1 y 9, caxacteiizada 

poique el imán aplicado a la placa que sopoxta la almohadilla 

elastomáiica tiene sus dos polos paialelamente dixigidos en 

dilección al intexiox de la ca ja . -

12. -  Una caja poxta-alfilexes o lo similai, 

de acuexdo con la leivindicación 1, caiaotexizada poique la 

placa sopoxtadoia de la almohadilla elastomáiica está aplica­

da en foima fácilmente sepaxable a la tapa de la ca ja . -

13. -  Una caja poxta-alfilexes o lo similai,  

de acuexdo con las xeivindicaciones 1, 9 y 11, caxactexiza-

25 da poique dicha placa está adheiida a la tapa mediante la
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i fuerza magnética cooperante de sus respectivos imanes.-

14.- Una caja porta-alfileres o lo similar. 
La presente memoria consta de doce hojas fo­

liadas escritas a máquina por una sola cara.
Barcelona, 8 de mayo de 1964
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